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            Bogotá D.C., dieciocho de febrero de dos mil veintidós. 

 
 

 Por secretaría solicítese al Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Facatativá, para que de manera inmediata remita vía electrónica los audios  que 

contienen las audiencias celebradas el 17 de septiembre de 2018, 17 de febrero 

de 2020, 28 de enero de 2021 y 9 de febrero de 2021, dentro del proceso en 

referencia, por cuanto no obran en el expediente digital remitido a esta 

Corporación. Se advierte que tal situación imposibilita a este Tribunal para 

resolver el recurso de apelación interpuesto. 

 

 
CÚMPLASE 

 

 

PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 

Magistrado 
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